
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

ANUNCIO de 26 de septiembre de 2012 sobre notificación de pliego de
cargos en el expediente sancionador n.º 0612051. (2012082925)

Intentada sin efecto la notificación del pliego de cargos que se indica en el Anexo, recaído en
el expediente sancionador n.º 0612051, incoado a D. José Antonio Ortega Munilla, cuyo últi-
mo domicilio conocido es c/ Lorenzo Sepúlveda, n.º 5, Bajo, de Badajoz, por el presente anun-
cio se notifica el citado pliego de cargos, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre).

Badajoz, a 26 de septiembre de 2012. El Jefe del Servicio Fiscal, JUAN GIL MACÍAS.

A N E X O

Datos del incoado:

Expte. N.º: 0612051.

Incoado: José Antonio Ortega Munilla.

NIF: 16.031.912-S.

Domicilio: C/ Lorenzo Sepúlveda, n.º 5-Bj.

Localidad: Badajoz.

Provincia: Badajoz.
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 EXPEDIENTE: SEPC-00082/ 2012 ACTO A  NOTIFICAR :  RESOLUCIÓN. 
 HECHO QUE SE IMPUTA: El exceso en los horarios establecidos para la apertura de establecimientos y la celebración de 

espectáculos públicos o actividades recreativas. 
 DENUNCIADO: DAVID VIVAS GALEANO DNI/NIE/CIF: 28965425F. 
 ULTIMO DOMICILIO CONOCIDO:  C/ Suiza, nº1-1-7.                10071 – CÁCERES. 
 ORGANO QUE INCOA:  DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN LOCAL, JUSTICIA E INTERIOR. 
 INSTRUCTOR: INMACULADA RETAMAL REDONDO. 
 ORGANO QUE DICTA ACTO: DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN LOCAL, JUSTICIA E INTERIOR. 
 TIPIFICACIÓN: Art 26.E de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre protección de la seguridad ciudadana. 
 CALIFICACIÓN: LEVE. 
 SANCIÓN DETERMINADA EN EL ACTO QUE SE NOTIFICA: 150 . 
 ACTUACIÓN QUE  PROCEDE:  RECURSO DE ALZADA EN EL PLAZO DE UN MES. 
 

 EXPEDIENTE: SEPC-00119/ 2012 ACTO A  NOTIFICAR :  RESOLUCIÓN. 
 HECHO QUE SE IMPUTA: No colocar en lugar visible cartel/es informativo/s recogiendo las correspondientes medidas de 

prevención del consumo de alcohol en menores de edad. 
 DENUNCIADO: MARÍA DIONISIA RITA BAETA.        DNI/NIE/CIF: X2269568C. 
 ULTIMO DOMICILIO CONOCIDO:  Avda. Lusitania, nº 17, 1º D.             10840 – MORALEJA. 
 ORGANO QUE INCOA:  DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN LOCAL, JUSTICIA E INTERIOR. 
 INSTRUCTOR: INMACULADA RETAMAL REDONDO. 
 ORGANO QUE DICTA ACTO: DIRECTOR GENERAL ADMINISTRACIÓN LOCAL, JUSTICIA E INTERIOR. 
 TIPIFICACIÓN: Art 23.1 y 11 de la Ley 2/2003, de 13 de marzo, de la convivencia y el ocio en Extremadura. 
 CALIFICACIÓN: GRAVE. 
 SANCIÓN DETERMINADA EN EL ACTO QUE SE NOTIFICA: 300 . 
 ACTUACIÓN QUE  PROCEDE:  RECURSO DE ALZADA EN EL PLAZO DE UN MES. 
 



Datos del expediente:

— Documento que se notifica: Pliego de cargos.

— Hechos: El 23 de marzo de 2012 en la sala de máquinas del Gran Casino de Extremadura,
el incoado descarga un violento golpe a la pantalla de una máquina, fracturándola.

— Norma infringida: Art. 35.1.g) de la Ley 6/1998, de 18 de junio, del juego de Extremadura
(DOE n.º 82, de 18 de julio).

— Tipificación: Infracción grave.

— Cuantificación de la posible sanción: 60.050,61 € y sanción accesoria de inclusión en el
registro de limitaciones de acceso.

— Instructor: Juan Francisco Barjola Corrales.

— Plazo para presentar alegaciones: Diez días hábiles a partir del día siguiente al de la pu-
blicación.

— Fecha del pliego de cargos: 24 de julio de 2012.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el contenido íntegro del acto (art.
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, BOE, n.º 285, de 27 de noviembre): Servicio Fiscal
de Badajoz de la Consejería de Economía y Hacienda. Calle Padre Tomás, n.º 4, Badajoz.

• • •

ANUNCIO de 26 de septiembre de 2012 sobre citación a los obligados tributarios
que se relacionan para ser notificados por comparecencia. (2012082928)

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria, no siendo posible practicar la notificación por causas no imputables a la
Administración y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación exigidos por el
citado artículo, por el presente anuncio se cita a los interesados o representantes que se re-
lacionan en los anexos, para ser notificados por comparecencia de los actos administrativos
derivados de los procedimientos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el plazo máximo de 15 días na-
turales, contados desde el día siguiente al de esta publicación, en horario de nueve a cator-
ce horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se señalan, al efecto de prac-
ticarse las notificaciones pendientes en los procedimientos tramitados por los órganos
relacionados en los anexos.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la notificación se entenderá pro-
ducida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señala-
do para comparecer.

Mérida, a 26 de septiembre de 2012. La Directora General de Financiación Autonómica, 
BLANCA IRENE MONTERO GARCÍA.
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